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En años recientes, se ha dado un creciente énfasis a la seguridad alimentaria en lo que respecta a su elaboración y distribución. Entre los programas de seguridad alimentaria, el que ha ganado mayor éxito y atención es el Análisis de Riesgos y puntos críticos de control (HACCP).

HACCP es un método formal y sistematizado encaminado a identificar riesgos potenciales para la seguridad alimentaria y establecer controles para dichos riesgos. HACCP se basa en siete principios, los cuales están diseñados para identificar potenciales riesgos en la seguridad alimentaría, implementar programas de control o tomar medidas para eliminar riesgos y proveer medios para el manejo de esos controles .

UNA CORTA HISTORIA.


El concepto de HACCP fue desarrollado en 1959 en un esfuerzo conjunto de Pillsbury y NASA. Hoy la USDA (Departamento de Agricultura de los Estados Unidos) y la FDA (Administración de Drogas y Alimentos de los Estados Unidos) tienen entre sus requisitos HACCP para sectores específicos de la industria alimenticia. Estas áreas son carnes, aves, peces y jugos. Existen requisitos similares para la industria de enlatados de baja acidez. Muchas  industrias  que elaboran y distribuyen alimentos que no necesitan este requisito han desarrollado e implementado voluntariamente  programas de HACCP en sus instalaciones para asegurar la protección al consumidor y mantener su  competitividad con el mercado global del mundo actual. 


Por cada establecimiento que maneja alimentos, un equipo multidisciplinario  de HACCP desarrolla un plan HACCP. El equipo consiste típicamente en empleados del establecimiento de varios departamentos y de diferentes rangos, ya sea el operador de controles de plagas (PCO), un empleado de la compañía, o un técnico contratado, éste puede actuar como valioso recurso para el desarrollo del plan y es usualmente un miembro formal del equipo HACCP.


Como tarea preliminar, el equipo HACCP se asegurará que ciertos programas de prerrequisito que hayan sido completamente establecidos e implementados. Estos programas están diseñados para prevenir la adulteración del producto y para cumplir con los  estandares de la Ley Federal Estadounidense sobre alimentos, medicamentos cosméticos y las regulaciones federales. Estos programas son atrayentes para establecerlos en las empresas aún en ausencia del HACCP. Sin embargo, son esenciales para el éxito de cualquier programa HACCP. Estos programas de prerrequisitos definen las políticas y procedimientos que frecuentemente actúan como control de los posibles riesgos en la seguridad alimentaria. Bajo HACCP regulado, los programas de prerrequisitos se conocen como procedimientos operativos estándares  de sanidad (SSOP). Estos programas de prerrequisitos son : 


1. 
Programa de sanidad. 


2. 
Buenas Practicas de Manufactura .


3. 
Programas de Control de Plagas.


4. 
Programas de Control de Químicos    


5. 
Programa de quejas de clientes. 


6. 
Retirada de productos /programa de seguimiento .


7. 
Control de materiales alérgenos .  


Estos programas de prerrequisitos pueden superponerse  uno al otro. Esto es particularmente cierto en el caso del control de plagas. Por ejemplo, las Buenas Prácticas de Manufacturas (GMP) requieren de ciertos estándares de diseño. Estos estándares también plantean medidas apropiadas para la exclusión de plagas y eliminación de puntos de refugio. Otro ejemplo puede ser el programa de sanidad. Incuestionablemente, siempre se ha reconocido la importancia de la relación entre la sanidad y el control de plagas .


Un establecimiento libre de desechos, de acumulación por envejecimiento y de derrame de productos es indeseable para las plagas. Además, hay una superposición entre el programa de control de químicos y el programa de control de plagas. El programa de control de químicos debe incluir el de químicos para el control de plagas, incluyendo raticidas, insecticidas, avicidas y herbicidas. Las áreas aprobadas para uso y almacenamiento de pesticidas serán identificadas por el programa de control de químicos. Se puede observar las aplicaciones de raticidas como un ejemplo de donde el control de químicos aprueba el uso de pesticidas. Mientras que los fabricantes de raticidas no prohíben el uso de los mismos en interiores, su uso en dichas áreas es una violación al programa de control de químicos. Cuando se ubica un raticida  dentro de un establecimiento, existe la  posibilidad de que un roedor transfiera porciones de pellets o bloques de raticida a superficies en contacto con los alimentos. El control de raticidas estaría entonces en manos del roedor en lugar de las del personal del establecimiento. Esto es una clara pérdida de control sobre los químicos.


Una vez que los programas de prerequesito han sido verificados. El equipo HACCP iniciará el desarrollo del programa HACCP.   HACCP  sigue siete principios claramente distinguidos y definidos estos son :


1.
Realizar un análisis de riesgos 


2.
Identificar los puntos críticos del control. 


3.
Establecer limites críticos. 


4.
Establecer requisitos de monitoreo. 


5.
Establecer acciones correctivas para desviaciones. 


6.
Establecer procedimientos para verificación. 


7.
Mantener documentación y registros.  

Un programa de 7 pasos. 

 
El análisis de riesgos es el  primer paso. Consiste en evaluar toda la materia prima y cada uno de los pasos de procesamiento para identificar los riesgos potenciales para la seguridad alimentaria. 


Únicamente se tratan aquellos temas  de seguridad que puedan causar enfermedad o lesión. Los temas sobre la calidad, si bien son importantes para el éxito de la compañía, no se consideran parte del programa HACCP. Se mantiene un registro de cada uno de los potenciales riesgos indicados. Este registro incluye una clasificación de cada uno de los riesgos ya sea como biológico, químico o físico. Esta clasificación  nos otorga información clave acerca de los probables modos de introducción y posibles controles. 

Prerrequisitos para el programa HACCP 


. 
Programa de sanidad 


.  
Buenas Practicas de Manufactura 


.  
Programa de Control de Plagas 


.  
Programa de Control de Químicos  


.  
Programa de quejas de clientes 


. 
Retirada de productos / programa de seguimiento 


.
Control de materiales alérgenos 


Una vez identificados, se asigna el control correspondiente a cada uno de los riesgos potenciales. Este control puede ser un programa de prerrequisitos, un paso de control del proceso, o un PCC (Punto Critico de Control).


Los programas de prerrequisitos son aquellos enumerados anteriormente. 


Un paso de control del proceso es parte del procedimiento requerido para la fabricación del producto, que tiene el beneficio secundario de eliminar o controlar el riesgo. Un ejemplo de ello es un paso en la preparación de panecillos. Los panecillos deben ser horneados para que tomen forma. Pero, al hornearlos se eliminan agentes patógenos potenciales. Este paso de realiza con otro propósito, que también  resulta en la eliminación de un riesgo biológico. Un PCC es también un paso en el proceso que potencialmente  puede fallar sin afectar la viabilidad o venta del producto.


Un ejemplo de ello puede ser un detector de metales. Este es un mecanismo que elimina riesgos ( metales). Sin embargo, si  llegara a fallar el producto  igual  podría fabricarse 


Las plagas y pesticidas son considerados cuidadosamente durante la frase de análisis de riesgos. Durante el análisis de riesgos en materia prima, los pesticidas (que exceden los limites permitidos o aquellos que están prohibidos)  pueden ser identificados como un posible riesgo químico presente en un ingrediente entrante. Este riesgo, sin embargo, no puede ser controlado por el programa de control de plagas de un establecimiento este tema deberá ser controlado por el  proveedor y caería dentro del  “Programa de aprobación de proveedores / vendedores “. 


Es en análisis de los pasos del proceso, donde los posibles riesgos y controles en relación al programa de control  de plagas del establecimiento, son identificados. En ciertos pasos del proceso se pueden identificar la introducción a través de plagas de riesgos biológicos. Es importante reconocer que las plagas en si no representan un riesgo, son precisamente los microorganismos (o agentes patógenos) que se encuentran en los excrementos que traen las plagas, las verdaderas amenazas a la salud. Se debe identificar al programa de control de plagas como medida de control para prevenir la introducción de estos microorganismos o riesgos biológicos. En el único caso en que la plaga en sí seria un riesgo, es cuando se trata de la larva del escarabajo de bodega (trogoderma variablile). Se ha demostrado que la larva setae (barbas y pelos puntiagudo) pueden causar daños físicos al tracto digestivo si es consumida. Consecuentemente, se podría identificar como un riesgo físico potencial.


En ciertos pasos del proceso, tales como almacenamiento en bodegas, la posible contaminación con pesticidas de sus productos o sus envolturas pueden ser identificados. El control para eso es un programa de  control de plagas bien manejando que incluya personal entrenando y autorizado (con licencia ) para aplicar utilizando métodos y pesticidas aprobados. Estos métodos aprobados previenen la introducción de riesgos químicos en el material del producto o su envoltura.


Ya que el programa de control de plagas en un prerrequisito, no hay PCC para las actividades de control de plagas. Los principios de HACCP del 2 al 7 están establecidos específicamente para los PCC. Sin embargo, un enfoque muy similar se aplicara para el manejo del programa de control de plagas. Esto incluirá mantenimiento de registros, verificación y validación . 


Los registros típicos requeridos para demostrar que un programa de control de plagas ha sido implementado incluyen:


1.
Licencia del técnico y /o prueba de entrenamiento. 

2.
Revisión de las actividades de control de plagas (frecuencia de revisión de dispositivos, criterio para ubicación de dispositivos, lista de pesticidas aprobados ) 


3.
Mapa o esquema de dispositivos de control de plagas 

4.
Registro de revisión, limpieza y novedades de todos los dispositivos 


5.
Acción correctivas documentadas de cada actividad 


6.
Registro de aplicación de pesticidas 

7.
Muestras de etiquetas y hojas de seguridad de materiales (MSDS) para todos los pesticidas utilizados y/o almacenados en las instalaciones .


Estos registros serán tomados como documentos legales y deberán ser tratados como tales deberán ser legibles, llevados con tinta y cada registro deberá estar debidamente firmado. No deberán usarse comillas, correctores y borrones. Por supuesto, toda la información debe ser precisa. Los  requisitos locales y estatales deberán cumplirse para la retención y ubicación de estos registros. 

 Para un PCC, la verificación incluye la revisión de los registros PCC para asegurarse de que cumplen con el plan HACCP escrito .


Esta revisión de los registros o verificación, es también un elemento clave para el programa de control de plagas. A pesar de que el PCO es responsable de llevar los registros de control de plagas es importante que un miembro de la gerencia del establecimiento, diferente al PCO si este pertenece a la compañía, revise los documentos de control de plagas. Una revisión efectiva determinará si se ha cumplido con el programa establecido. El verificador se asegurará que los dispositivos hayan sido revisados que las aplicaciones de pesticidas se hayan practicado de acuerdo con las instrucciones de la etiqueta y si todos los registros requeridos han sido realizados. Se sugiere que esta revisión sea realizada con una frecuencia predeterminada. Muchas veces, esto se logra a través de auditorías trimestrales a los registros de control de plagas. Los registros de estas auditorías  sus hallazgos y acciones correctivas deben mantenerse .

La validación del programa de control de plagas es también un elemento fundamental. La efectividad del programa se mide a través de la validación. Las actividades de validación determinaran si el programa de control de plagas ha sido eficaz en identificar, reducir o eliminar las plagas. Esto se logrará evaluando las acciones correctivas y asegurándose que estas incluyan esfuerzos para prevenir su repetición. La validación también determina si se tomaron  las acciones correctivas apropiadas en respuesta a lo encontrado durante la verificación. Por ejemplo, si la verificación encontró una diferencia concerniente a los registros, las actividades de validación se encargarán de tomar las medidas  correctivas necesarias, tales como dar entrenamiento adicional al PCO. La validación podrá efectuarse en conjunto con las auditorias trimestrales y debe ser documentada. 

Conclusión 


Mientras que se ha reconocido por largo tiempo la importancia de control de plagas en la seguridad alimentaria, el desarrollo del programa HACCP servirá para determinar de mejor manera su rol y magnitud. Específicamente, la participación del PCO en el análisis de riesgos nos lleva a un mejor entendimiento del impacto de las actividades de control de plagas en la seguridad de los productos. Adicionalmente, el manejo continuo del programa de control de plagas a través de auditorias de verificación y validación asegura que el programa mantiene el mejor control posible sobre los posibles riesgos. Integrado con el plan HACCP, un programa fuerte de control de plagas proporcionará los elementos necesarios para asegurar la seguridad de los productos, elevar la confianza de los clientes, y apoyar el éxito de una compañía dedicada a la elaboración y distribución de alimentos.
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